
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00178 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO TUTELA. 

 

1-. Para los fines de ley, téngase en cuenta el informe secretarial que 
antecede (archivo No.59). 

 
2-. REQUIÉRASE nuevamente al Coronel HÉCTOR ALFONSO 

CANDELARIO GUANEME -Director de Prestaciones Sociales del Ejército 
Nacional para que dentro del término de TRES (3) DÍAS contado a partir de la 
notificación de este auto, ACLARE Y/O COMPLEMENTE su oficio 
2021367001092721 de fecha 26 de mayo de 2021 dirigido al señor MATEO 
CORTÉS RAMÍREZ, en cuanto al desembolso y pago a él realizado, toda vez que 
allí se hace alusión a la resolución No.289512 de 2 de febrero de 2021 por la suma 
de $13.021.978, siendo que en la petición protegida con el fallo de tutela, lo que se 
reclama es, el pago del dinero reconocido en la resolución 215058 de 2016 a favor 
del causante JAIRZIÑHO ALBERTO CORTÉS CARO y adicionado por medio de la 
escritura pública 00054 de 18 de enero de 2020 de la Notaría 33 de Bogotá (según 
el actor, por la suma de $130.219.789,oo). 

 
Por secretaría, elabórese la respectiva comunicación y remítase al 

extremo pasivo a todos los correos electrónicos conocidos dentro de este asunto, 
(inclusive sergio.lopez@buzonejercito.mil.co de donde se envió la respuesta que 
debe complementarse y dipso-registro@buzonejercito.mil.co que aparece en el 
membrete de la respuesta) adjuntando el link del expediente digital. 

 
3-. SOLICÍTESE al Brigadier General FREDY MARLON COY VILLAMIL -

Comandante de Personal del Ejército Nacional de Colombia, para que en su 
condición de Superior Jerárquico del Coronel HÉCTOR ALFONSO CANDELARIO 
GUANEME -Director de Prestaciones Sociales, lo conmine para que a la mayor 
brevedad posible conteste el requerimiento efectuado por este estrado judicial en el 
sentido de que “ACLARE Y/O COMPLEMENTE su oficio 2021367001092721 de 
fecha 26 de mayo de 2021 dirigido al señor MATEO CORTÉS RAMÍREZ, en cuanto 
al desembolso y pago a él realizado, toda vez que allí se hace alusión a la resolución 
No.289512 de 2 de febrero de 2021 por la suma de $13.021.978, siendo que en la 
petición protegida con el fallo de tutela, lo que se reclama es, el pago del dinero 
reconocido en la resolución 215058 de 2016 a favor del causante JAIRZIÑHO 
ALBERTO CORTÉS CARO y adicionado por medio de la escritura pública 00054 
de 18 de enero de 2020 de la Notaría 33 de Bogotá (según el actor, por la suma de 
$130.219.789,oo)”. Notifíquese este auto por el medio más expedito dejando las 
constancias del caso. 

 
4-. Notificar esta decisión a la parte actora, a través del medio más 

expedito. 
 

CÚMPLASE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

P 
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Sandra  Mejia Mejia
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Juzgado De Circuito
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